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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS   

OBJETO  

Adquirir elementos en el marco del plan de Bienestar Social e Incentivos, teniendo en cuenta las 

especificaciones técnicas instauradas por cada Dirección Territorial del Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística (DANE), conforme a los lineamientos establecidos en la 

Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Las especificaciones técnicas que deben cumplir los proponentes dentro del presente proceso son las que se 

señalan a continuación, por lo cual el representante legal del proponente si es persona jurídica o consorcio o unión 

temporal o la persona natural, según sea el caso, deberá allegar con su propuesta.  

 

Elementos de bienestar Dirección Territorial Norte 

 

No. Descripción del bien o servicio Cantidad 

mínima 

Unidad de medida 

1 MESA PING PONG R40 INSTITUCIONAL Aglomerado en MDF de 

12 mm, protegidos con formaborde sintético para protección 

contra los golpes de la raqueta Sistema manual de plegado con 

bisagras soldadas con MIG a la estructura metálica. Medidas: 2,74 

X 1,53 X 0,76M ** Sujeto a disponibilidad, entrega 20 días hábiles 

bajo orden de compra ** ** (imagen de referencia algunas 

caracterícas pueden variar frente al producto original)** 

3 Unidad 

2 Referencia CONTROL Presentación juego por 2 unidades 
Goma: S. Aprobado ITTF Forma del Mango: Recto. 

3 Unidad 

3 Marca: SPORTFITNESS Presentación: X 6 unidades Material: 

Plastico Medidas reglamentarias Colores: Naranja y blanco que 

son los autorizados por la ITTF (Federación internacional de tenis 

de mesa) y en tono mate Pelota esferica Las 3 estrellas determinan 

la calidad del producto. **Sujeto a disponibilidad de inventario 

3 Unidad 

4 Domino caja madera. Cantidad de fichas 28 unidades Medidas de 

la caja: alto 5,3 cm, fondo 6,5 cm, ancho 18, 5 cm. Medidas de las 

fichas: 4,7 cm x 2,3 cm x 0,5 cm **Fichas blancas con puntos 

negros y Fichas negras con puntos blancos (puede llegar surtido) 

**Sujeto a disponibilidad de inventario 

7 Unidad 

5 Marca: Generico Tipo de juego: Juego de Mesa Componentes del 

juego: Bloques en Madera y Dados Edad mínima recomendada: 6 

años Cantidad mínima de jugadores - Cantidad máxima de 

jugadores: 1 - 6 **Sujeto a disponibilidad de inventario **Garantía 

por defecto de fábrica, no por uso inadecuado 

7 Unidad 

6 JUEGO DE MESA PARQUES CLASICO 7 Unidad 

7 JUEGO DE MESA ESCALERA CLASICA 6 Unidad 

 

Especificación: 

 

 Monto agotable: Todos los bienes y/o servicios serán adquiridos de acuerdo a la necesidad de la entidad 

bajo la modalidad de monto agotable. 
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Obligaciones:  

 

a. Entregar los escáneres, al precio y calidad establecidos en el Catálogo de la tienda virtual del 

Estado Colombiano en el momento en el cual se genera la Orden de Compra. 

b. Cumplir con las características técnicas definidas en el catálogo de la tienda virtual del Estado 

Colombiano, para el bien que se pretenden contratar.  

c. Entregar oportunamente a DANE – FONDANE, los bienes y servicios adquiridos en el lugar 

indicado en la Orden de Compra y asumir los costos generados por el transporte hasta el sitio de 

entrega. 

d. Brindar la garantía de calidad y funcionamiento de los escáneres, para lo cual, en caso de tener 

algún defecto ya sea al momento de entrega o por cualquier causa que sobrevenga, el contratista 

lo cambiará sin que se genere costo alguno por el mismo.  

e. Responder los reclamos, consultas o solicitudes, eficaz y oportunamente de acuerdo a lo 

establecido en la tienda virtual del Estado Colombiano. 

f. Cumplir con los plazos establecidos para la Adquisición en Gran Almacén. 

g. Cumplir con las demás obligaciones derivadas para la Adquisición en Gran Almacén.  

h. Presentar oportunamente las facturas, los soportes correspondientes y demás documentos 

necesarios para el pago.  

i. Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que cause al DANE, debido al incumplimiento del 

contrato. 

j. Las demás que se encuentren estipuladas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1.993. 

 

 


